
BASES ESPECÍFICAS AYUDA POR DISCAPACIDAD DE ASCENDIENTES A CARGO 

Artículo 1.- Objeto de la ayuda. 

Consistirá en el abono de una ayuda económica, dirigida a compensar, en parte, los gastos 

derivados de la discapacidad de los y de las ascendientes en primer grado de consanguinidad o 

afinidad, integrantes de la unidad familiar, que tengan una discapacidad reconocida igual o superior 

al 50 % y que cumplan los siguientes requisitos: 

-  Convivencia con la persona solicitante durante un año o más. 

-  Ingresos personales por actividad retribuida o pensión que no sean superiores al Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples, incrementado en un 20%. 

Artículo 2.- Cuantía de la ayuda. 

El crédito global destinado para el año 2019 a esta ayuda es de 5.000 €, y la cuantía máxima será 

de 500 € por persona beneficiaria. 

En el supuesto de que la suma de todas las solicitudes anuales exceda del crédito previsto, la 

Comisión Técnica de Acción Social estudiará la forma de reparto. 

Artículo 3.- Incompatibilidades específicas. 

Estas ayudas son compatibles con las ayudas otorgadas en el marco de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de Dependencia. 

Artículo 4.- Documentación. 

Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 

a)  Justificante individual de las retribuciones dinerarias por rendimiento del trabajo del último 

ejercicio fiscal disponible de la persona con discapacidad (casilla 001 del IRPF). Si no está 

obligado a presentar Declaración de la Renta: Justificante de ingresos emitidos por la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. En el Ayuntamiento de Madrid, previa 

autorización de la persona beneficiaria, dicho documento podrá ser obtenido por el órgano 

gestor a través de la Plataforma de Intermediación de Datos. El impreso de consentimiento 

se deberá adjuntar a la correspondiente solicitud, en sustitución del documento de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

b)  Certificado del cobro de pensiones del o de la ascendiente, emitido por el Instituto Nacional 

de la Seguridad Social. En el Ayuntamiento de Madrid, previa autorización de la persona 

beneficiaria, dicho documento podrá ser obtenido por el órgano gestor a través de la 

Plataforma de Intermediación de Datos. En este caso el impreso de 
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consentimiento se deberá adjuntar a la correspondiente solicitud, en sustitución del 

documento del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

c) Si ha transcurrido más de un año desde el alta de la persona beneficiaria en la unidad 

familiar, volante de empadronamiento que acredite la convivencia. Si la persona solicitante 

reside en el municipio de Madrid sus datos de empadronamiento serán consultados por el 

órgano gestor previa autorización expresa. En caso contrario deberá aportar el 

correspondiente volante de empadronamiento. 

Artículo 5.- Plazo de presentación de las solicitudes. 

El plazo de presentación de la ayuda será del 1 de octubre de 2019 al 31 de octubre de 2019. 
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